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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 5 DE PALMA DE MALLORCA

350 Verbal Desahucio Falta de Pago 391/2012, sobre otras materias

En los autos de referencia se ha dictado la siguiente resolución:

SENTENCIA 184/2013

En Palma de Mallorca, a 5 de diciembre de 2013

: Doña Martina Mora TorrensMagistrado-Juez

PARTE DISPOSITIVA

Que  íntegramente la demanda formulada por D. José Antonio Cabot Llambías, Procurador de los Tribunales,DEBO ESTIMAR y ESTIMO
en nombre y representación de Dª. JUANA PONS ARROM contra D. JUAN JOSE FERRATJANS BIBILONI y Dª. MARIA LAURA
MARCON NUÑEZ, y debo CONDENAR Y CONDENO a la parte demandada a que abone al actor la cantidad de 2.800 euros, más los
intereses legales desde la fecha de la demanda, más los intereses procesales del art. 576 LEC, con expresa imposición de costas.

Contra la presente resolución NO cabe interponer Recurso al ser la cantidad reclamada no superior a 3.000 euros.

Así por ésta, mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo Dª. Martina Mora Torrens, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia
nº 5 de Palma de Mallorca.

Y, para que sirva de notificación y citación por rebeldía e ignorado paradero de MARIA LAURA MARCON NUÑEZ se expide la presente
en PALMA DE MALLORCA, a diecisiete de Diciembre de dos mil trece.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL,

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/7

3/
85

44
58

http://boib.caib.es

		2014-05-28T14:20:13+0200
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1401279613711




